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ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando el inicio de 
expediente de extinción de autorización Recreativos 
Bowling Palmeras, S.A. (RMA-08350).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que se relaciona el  siguiente 
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de la Delegación del Gobier-
no, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga.

Interesado: Recreativos Bowling Palmeras, S.L.
Expediente: RMA-8350/2007.
Acto: Notificación de Inicio de expediente de extinción de 
autorización Recreativo Bowling Palmeras de Fuengirola 
(RMA-08350).
Plazo: Lo que se pone de manifiesto, para que en el pla-
zo de diez días, puedan los que se consideren interesa-
dos, comparecer en la sede de la Delegación del Gobier-
no, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga, y presentar las 
alegaciones, documentos, justificantes y demás medios 
de prueba que estime pertinentes.
Trasncurrido dicho plazo continuará la tramitación del 
procedimiento.

Málaga, 1 de agosto de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 7 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-

teresados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domici-
lio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).


